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mRSCXl^M.AI}MINlSTRACION« 
de! Cañnen, núm. 28, dntpssysio*' 

Iteléfone aú!a<

v m r x  Da b je m p la rb ís
l/iSnfsterio de la Gobernación, perita ba|a 

Número suelto, 0,38

Parte oScial,

Ministerio de Hacienda.
^eql 'decreto aiitorizandó al Mínislfó 

de este Departamento para presen
tar a las \Cortes un trayecto  de ley 
de concesión de créditos extraordi^/ 
mavios, que importan en total pese- 
'tas 23.897.488,90, a los presupuestos' 
-de goMos de los ^ iu isterios de la 
-Gobernación y  de Fomenta y'^-Gas- 
^os de Im Contribuciones y  PiCPdas 
^^úbUcas'\—‘Páginas 114 ^ 1 1 5 . !-

Ministerio de Gracia y Justicia.
^eoX decreto i'elativo a la rehabüüa^. 

,£ión de 'Grandezas da España y  Ti- 
linios, del Reino,—P ágim s  115 ■?/ 116,

Ministerio de la Guerra.
"peales ¡órdenes disponiendo se devu>el .̂ 

Dan a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
das cuales ingresaron para reducir 
:€l tiempo scn ic íp  en filas,
Páginas diñ y :

Mitiisteiío de Marina^
Real orden concediendo (ü p,ersorjxl'q^J.e 

se cita en la relación que se publi
ca las cruces que ,se mencio?ian, pór 
los servicios y  méritos contraídos eri 
la actual campaña de Mammecos,— , 
Páginas 117 y 118. ,

Ministerio de Hacienda. ' :
Real orden disponiendo se public¡ue el 

número de vacantes ocurridas diO- 
rante e l mes de fJunio en las d iver
sas categorías y  clases del Cuerpo 
general de Administración de la fla^ 
cienda pública, con indicación de los 
turnos en que deban ser provistas,-r-\ 
Páginas 118 i/ 119. ,  ̂ .

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. 5

Real orden aprobando el nombramien
to de Ahogado d^ Beneficencia do
cente a favor de D, Pedro Lazqui^. 
vaz y  Larreta, hécha por el Patrona
to para la dirección de los asuntos 
que se m&cüen con motivo de la 
fundación creada por H. Dian Bau
tista Garragarri,—Página 119.

Otra disponiendo se declas'en Monu^ 
mentas arquüectónico-ariisticos^ se
gún solicita la Comisión provinciai 
de Morminentos de Granada, los que 
se itisertan,—Página 126,

Adnainis^ación Céatr-al..
H a c i e n d a .̂ —■Hir/CCiOíón gen'erai d e l  
, «loro público y. Ordenaoióii de Pagof? 

d-el ©sLadiO.—Anulando el s'esguardo 
de flepósito constituido por D, Bcni-: 
tú Muñoz Pascual para gcnvntir a 
D. Antonio de Antonio Malamala^ en 
el contrato de los aprovechamientos 
de .resinas correspondientes al pri- 

, mer decenio del segundo período de 
la ordenación del monte ''yadillq  
y  Calzada'',—Página 120. 

I n s t r u c g í S n  p ú b l i c a . Subsccreíaríal 
Rectificación al anuncio publicado^ 
on este diaHo, oficial el día 6 del ac-̂  
tucdf relativo a la provisión por cor-: 

de la Auxiliaría de Idiomas,
' del Instituto de Tarragona.—-Púgi-  ̂
 ̂ na 120. ’  ̂ i
HoMENTO.-^iTeccíón g-eneral d-e Obra'sl 

públicas. Ferroc-ari’iles. — Gobco--- 
ísión y  eonsíLuccióii. — 
el anuncio de subasta de las obras de 
explanación y  fábrica del trozo pri-̂ . 
mero de la Sección Gijón a Los Cobos,

• del ferrocarriD estratégico de Ferrol 
a (Gijón, publicado en la Gaceta des 
M adrit) fecha 27 de Junio último,—é 
Págind 120, , ;

Anexo 1.  ̂̂  BoL's'aV“  OBSERA’An̂'ORiO’
iGENTIÍAL METEOROLÓniCO. — • SxmAS^ 

, TAS. —  ̂AdMINISTILACÍÓN PROVJNCLCJSifc 
AdIvUNISTRAGíÓN 3SíUNUCIíPAl/.-r*^ANtJKie 
CIOS OFICIALES. ' ' . "

A n I ^ O  2 ,"^r^^JÍICT0 S[



1 1 4 l 2  J u l io  1922 G a c e ta  d e  M a d r id .- N t í r a ,  193

P A R T E  .O F I C I A L

BEL m m

IjE l l i l S I l l
i tu.

B. M, el Hanf D. Alfonso XIII (q. i>. 8-) 
B. M. la Rkina Doña Yietorta Eugenia, 
B. A. a, el Príncipe de Asturias e In- 
ím ies  j  demás persoaas de la .Augusta 
.Beal i' arailia, eonüxiúaQ sin novadad 
#fi s'íi i.K!ipoi’taüle salad.

M i ü i ü  11 i i K i a

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
ii'istros.

Vengo en au torizar al de Hacienda 
ip^ara que presiente a las Cortes un 
proyecto de ley de concesión de eré- 
diios extraordinarios que im portan 
BU total 2R..897.48.8,90 pesetac, a lois 

-prasu|pue&tos de gastos de lo si Minis
te r io s  de la Gobernación y de Fo- 

y “G astos de las Coirtírtbii-- 
y Reiiitas públiioasi” ,

Xteido en DíalaciG a  -ŝ 'Ote de Jdiiio 
í%->írll iiOí^eeiieiHos yemíMós.

AI.fEI.NSO.
M de Hg/ifesda,

.Bsa-GAMiN Y GAaelA,

A  LAíB GORTES
■iiO's créd'ItO'S autorizados por las 

-de presupuestos 'pam -el Hos- 
,|Eal fM Toledo, to n  - -̂enido
,|p®^Ti!ta.iido' issixílcieiites e.n los ú lti-  
’jímm afi.oa pam  el pago de todaT sus 
SB^í îcioiites. A 'eausa de la elevación 
Se lo© ip'ra¡fí.ios de los artícirlos ail- 
|igeirííi.c-iQs  ̂ a ‘Coyo gasto bubo' ñeco- I 

de atender .pi‘efere.nL3,iiient6 
um íú  e&enctal para  ta asistencia de 

.108 afilados, biibierom de qu&dífr qíi 
|sarte desa'teniditdos .lo® :no iToenos ue- 
gasarios de rofpas de cam a y vestaa- 
rio, enseres j  uiensáJio^ Hállance to-̂ ' 
io s  ©ates boy en deplorable estado,

■'jfeatd'tértóose indispensablo su roposi-. 
i>ión -Mibllramm ai efecto recursos 
'SKiraoMiiiarios que sícauii a la vez 
p rra  enjugar d  dóJñicit del presti- 

de d.ii.dlio es.t:abiecimiento b-e-

Taoifo'ién resultó  in®ti#e-íeníe en el 
tño  de 19-49 ©i crédiio autorizado 
p ara  la co'mpf.sición 3/ lirada rif !a 
^Guía. OiciaJ d e ’Espiada’t  cuyo gasto 
filó liquidado por el MinisLenjo de i.a 
loljernación., .aprobándosie la ree-

pectiva cuenta con anregio' al pliego 
de condiciones y ipor el cual sé adeu„ 
dan 4.061,32 pesetas al co n tra tis ta  
de tal servicio.

Las r  evi-s i o U'CS ac opd ad a s d 0 1 o s 
contratos» cielobrado® con la Compa
ñía TrasatlántLca y con la de Vapo
res Go.rreoig interinsirlares Canarios, 
señalándoles como subvención un 
tiipo medio por milla navegada, die
ron astmisimo lugar a mievasi liqui
daciones que se hallan sin sa tisfa 
cer por no caber su Imiporte dentro 
del cuadro de créditos figurado para 
co ]min iica-c i one-s .:m arí íimc.s en í o-9 
presupuestos de gas-tos del M iniste
rio de Fomento do los años 1920-21 
y 19,21-22. límportaii estas» liquida
ciones 23.346.957.,3'5 pesetas con re -  
laci ón a la p rim era de las citadas 
Compefiírs, y 324.538,50 pesetas la 
de los Vapores intarinsiuíare^s- Cana
rios.

Anuladas las ventas hechas por el 
Estado de varias fincas procederdes 
de loo» propios de Lorca y de las ca
sas sdoñ en Ceuta, calle de la So
beranía Nacional, núm ero 41, y pla
za de la Constitución, número 17, y 
d-evu'eUo® por consecuencia, a los 
CiOimpíradore.s lo.s im¡poríes de los» 
jpíazos ingresados en el Tesoro, se 
ha p.racticado la liquidación de los 
.injterc'scs legales» de esos mismos 
iplazos, con a,rreg.lo a la rnstrucción 
de venias, intcrese.s qire por care- 
€e.rsc de crédito legárdateyo no han 
■podido s-atisfacerse.

Por último, proimovido pleito por 
la Compañía Farcelonesa de ElectTÍ„ 
cidad contra. la Rc-al o-rden del Mi
nisterio de Hacienda de 23 de Julio 
de crue- confirmó una liquida-
ció.n dt f mee,hos reales gmada con
tra  I ha 'G.O'ínpañfa por el ci.indo 
im puesto en co.ncept.o de contrato  
úe s‘uminÍ5v'troB celebrado con la en- 
tódacl “T ranvías de B arcelona”, y re- 
■caída mmtenma  revocatoria de la 
aludida Real orden, decía raudo la 
n^illidad de la liquidación y ‘conde
nando al Estado a la devolución de 
«u importe, exige el oum plrmiento 
de ta,I .sentencia se arb itren  los re
cursos adecuados en consoTianc.ia 
con la que díspu®»D ci Re-al decreto de 
f2 de Jirnio de 4916 sobre devolu
ción de ingresos indebidos cuya cuan
tía exiceda de J50.000 peseta®.

Para, todos los casos que quedan 
rcm'fruiüs se han instruido I0.3 ex- 
pcdieides que determ ina e.l :-rrí-í.(Uifo 
41 - de la ley áe Adjmlni'?,l.ra*clóri y 
Coiíiabiliidau de la Hacu‘ ’ piib!ivu> 
ca los cuales coiisfan los informe.® 
f miiidfss la. Interveoci..'in general 
í, 1 p la ',4 0 0 0  ̂ b̂ra.ci<41; d 1 .s■ ñ ;■* y

del Consejo de Estado en pleno y  
por sus fimdamento.s y por aeuerdO' 
del Consejo de Ministro.s y con. la 
autorización de S. M., el Ministro que 
suiSícribe tiene la honra de som eter 
a la delílberación de las Corles el s,L 
guíente

PROYECTO- DE LEY
Artículo 1.® Se o once don dos oró-  ̂

ditos cxtraordínariiQ®, imporba.nf>es en 
jun to  pesletas 39.061,32, a capítulos 
adicionales del vigente píresupucsto 
de gastos del M inisterio de la Go- 
b &VTI ac i ó 11, c o n d es ti n o a l pag o de 
la s o b P gac i o ríe s .s i.gai i en t es : P a ra
enjugar el déficit producido en el 
Hospital del Rey, de Toledo, en el año 
de 1920-21, 35.000 p-e®e/tas, y para 
gastos de publicación de la “Guía 
Oficial de E sp añ a” en el p rim er trL  
iiiúsilire d'B 1919, 4.001,32 pesetaD.

ArfLícuilo Z."* Aeiimiismo .se cnn-ceH 
den a un -cafpítalo adicionaí del vi
gente presupue'Sito de gastos del IvíL 
n isterio  de Fom ente los siguientes 
créditos extraordinario.s: Fura aban 
nair a (a Compañía de Vaipoi'es 0 0 ^ 
rreo.3 interinsutaireisi canarios el com-^ 
pleto de la sub vene ion del servicio 
dê  C‘G¡rn un icao iones, acordada on 
nuevo contrato, durante ios m eses 
de Enero, Fe-brero y MñfzÓ de 1922, 
324.538,50 pesotaa, y para ol pago 
d'e los servicios de la Comipíañía 
T rasatlán tica, en los mese® de Ene
ro, F cor ero y Marzo de 1921, y todo 
el año eémióiniíico de iu2L-22,, en 
virtud de revisión del con tra to  da 
194 0, 23.346.957,37) pesetas.

Artíi'culo 3 .' tgu ailmeRíte ^e cono9*. 
den crédito® exitraordinaiuos a capt-. 
tuioisi adicionales de» vigente presu- 
puesí-o de gas'tOuS de la Beoción 11, 
“G astos de la® Contribución e® y 
Re.ntB.s públicas'”, importanites en 
jun to  186.931,73' peseJae, con desti
no a las atenciones gigaientes : P ara 
abonar a D. Ezequiel Ge reía M artí
nez, como apoderado de D. SnTiqU'6 
LevaBsc'ur, intereses de p te o s  de
vueltos por nulidad de venta de va-̂  
tH b  fincas de proipios de lyorca, pe
setas, 16,762.77; para abonar a don 
José Rag’gio Salguero y otra-s el im
porte de lo® interese® al 5 -por 100 
sobre eanfidad’es dev^jeltas por nri-i 
üuad de venta de do® ñneiaia, 3.636.30 
poseíais; y para ahoriar a ía Com
pañía Barceloricsa de ElccLúciñad el 
im porte de O'ua. Hquiideción, indebi-; 
datmente in.gresa.da por 3] íin/pneS'to 
de derechos renle®, 166.632,66 p©-̂  
setas.

Artículo 4.® El im porte de p e a ^
tac» 23.897.488,90 de los airl^cdichos 
CT érl i’i o s e x tr  a o rd-i n ari 03, se cubrirá 
an la form a disipue®-ta por el aritca'^ ,
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lo 41 de la ley de Admimstra-ción y 
Contabilidad de la 'Hacienda pública.

IMadirid, 10 de Judo de 1922.— Ê:l .Mi
nistro de Hacienda, Francisco' Berga-* 
01 ín y García.

S I  « ¡  ííS fF Í I  J l ü í l

FXP08IIGÍ0H 
HEnO'R: Las ifnist.ancii.ats cíe reba/bdi-* 

te lón  d-e ¡meircedeíSí noMliarías, anta
ño 00.caminadas a iimpetrar idio la Real 
m:agn;i.ra’id'adi «qme 'se ¡aliziasie la oeinoefla- 
eió-ni die ilos' ti tu los- de Yiizscond'e .akidi-. 
(los en la Real HódúLa ide FeílipiO se 
refirieron, desde rniediadois del si
gilo xíx, a ([.oda ciaS'e tíle Fíigniid.iadesr die 
aquella índoio, en virtud de la m'OKdiñ- 
aaoión. sobrevenifda porefeeto de la rer* 
íornia ñm?á esif aíbl ecida en el ‘año 1846, 

Ad/mi tido laiilí eil (prínnipiio. de la oan 
duc-idaid̂  puso especiiail empeño la Adr 
min;istnac;i()n en evitar que, ‘valiénidose 
dei iprocedimieinitü', entonces poico exii-. 
gente,, dfe la Taibabili tadión, 'aciidiieran a 
prel ênderita person.ais cuyo remoto pa- 
rejdesco’iconi IIoíSí -últimos posedoros, pro-) 
dujese lasparifenciia de que la Grandeza 
o Tííuilo eídicitados iban n recaer leín 
extraños. :S1 lañO' 1R58 de probibió la 
rdhabilitaiCiiÓTi do ciiaílquier TítiiíIO' de 
Gastiilia iquo (se b,allase ícancciladío; sieis 
años más tardo se templaba oso extro- 
maido ir.igor ál idecidlr :quo las eadiici-H 
dade.s jiodiríaii s'er alzadas por nuevas 
y atendlinlos razone-si, a instancia de 
parte legítima, ontendiondo' como tal 
quien pudifeoe alogaa" .algún ¡dierecbo a 
suceder en las Giraaidozas o Tí tulles de 
que m  irataso. los 'Reales' decretos de 
íŜ 7t), ÍR8S, íi884 y 18B5 buscamn la 
garauta -(tel més) aüto Guorpoi Consíulti- 
vo d)e íla ¡niadién, prux'ríblondo que 
€y0i^ m  lautorí'zadio cfetarnen antes do 
ms'olver loe evpediontcs  ̂finjco.ados, a fin 

. do roh-abiliinútr línlercodee nobiliarias, y 
se M'ioió taimibién un criterio limitati^ 
y'o del parentesco, ya que sólo serían 
ienida í̂ como paj’te legítima quienes 
fisebSen desoenüient.es en «lín-ea directa 
dcfl últ imo poseiedoT, o bi-ein. cráaterales 
drí mismo b'aista el d̂ ócimo ,grado in- 
eluisivo, cO'mputadb civilmente. Era éŝ ta/ 
la frontera berediitairia en deírecho pri-̂ ' 
vado eaiS?t>eilIan;o,

Aunque el Código dv-il vigente llrni- 
ió al sexto grado el parentesco triaiisvair- 
m  que liabilita paria suceder abinteél.a“ 
io, no s olí ámente no se transp o.rtó al 
liereclio nbblliMáo lesia nweiccad 
tica, sino que di Hcall decreto de 27 
le Mayo dfe 1^2, hoy vigeTii©, guardó 
Míenaio sioft)(ro ian interesaaíe extremo, 
T m  la Diputación de la Granderza de 
Esipufía, (cuya audieínüm se hi>2K> -e®- 
ion oes preceptiva en es tos esped im t^

ni el Consejo.' ¡de Estadú creyeron pro-: 
cíedeo'te foirmular' observaciones lacerca 
tííel parficiular. Por lo ¡que .a >la íCOTusan- 
gTii.ii'n,i(iaid s!0 reíleríe!, las. ríio.diíicaciones 
d-e mayor traiScendbncia debitía.s al 
Real 'decreto de 1912 consistieron en 
noí requeriir .un paireiiteiSico rnín.imo, pe-; 
ro exigir que .se deinoistaiara la exis- 
t ene i a d:e -él entre .el solicitante y el 
último po-seetíbr del Título o Grande
za, asií como, tamibién .respecto del pri- 
m-icivo concesiionariG. ida la raerced. 
cil es. advertir .que- en alguiioe casos' 
este últim o frequisito sería imfposible 
día cumplir, ya porque •transayeione.s 
autorizadas conforme a un pretérito 
rogi,men jurídico iliubieseii -trans.miti- 
do a extraños' lia Dignidad' nobiliaria, 
ya iporque lel prim er poseedor de ia 
misma, íautoriza-do por la Reaf Maj'es-; 
tad, designara comoi sucesor a persona 
no ligada al mismo por vínculos -de 
conisa-ruguinidád. ¡

Justo parece ..estatuir >a!tgu.iia dliver- 
slidad de itrato isegúri) el parentesco' ale-: 
fsiido por los lasjpirantes ¡a la iréhabili- 
tactóíi; y puesto que las' normas- di'C-: 
fiadas ten 4-912 icjejaron indietermimada 
la materia, y oíitireianto se ha .diado -el 
caso de que layes uicta-d'as en 1914 y  
1920 han a:c@ptadb como base tí'e- s'us 
dieciis.iiones ifiscaíles di (Real difícreto- de 
27 de .Mayo de 1912, njatural reisulta 
que !se atienda ia ídes¡eriYolve;r- la norma 
jurídica ámp líe i lam entre sancionada por 
d  Podar Aegisllativo.

Proponíase el Ministro que (S u s c r ib a  
sumetea.'' a .estad'io die ¡las Gortê s del 
ReiiiiO', previa ¡la auíjorizacióii def V, M., 
iim proyecto día ley sobre astais. jcues“ 
tiones, y .así tuvo lel ¡hoiiilor die maiii-  ̂
Has'tari o 'Cû nidío- Y, !M, fué ¡servido ex-., 
pedii? m  Real decreto del año 1921 
Miiapeníiliendo lia tTamlitaci ón tía líos ñx-í 
pedliejibes inicoiados para rehabilitar 
Dignidadies niOibitiarias. Pero toireuns- 
tancias bien notoníaiS* embargan eon 
gra^tísinras delÍ!b8;raíCíioiies de InexcusaH 
Me pjri-maiciía la ateaíoióiij de ‘ambas Cá
maras y .acoiisieĵ an aplaz/amíiento de 
aquel designio. Mas no p'arece menos 
prudente poner p u n t o  a la forzada es-- 
^para en iquo por tal rao>tÍYO se hallan 
-liíumerosos sioliiciíianteis: acogidos a lia- 
matmienios legailieis anterioi'es al Rcai 
djĉ -picto diell m ío  19-21,

A íM fin va encímilieadd el presente 
proyoGito de D¡a?retot; por lo demá& y 
sobre la base dlel Reail decreto de 27 

iMayO' 'de 19i2, eiiya vigeiicia es in-̂  
dudible mantener, 'aspírase a  .detallar 
.algunas die sus leardiuai-es orientacio- 
oes: st conserva el prinaipio’ de la ca^ 
ducidiSd autoirnátiica de las' Dignidiaídes 
ooibiliarras cuando hubiesien trianácu- 
rrido, desde la muerta <Sel último po  ̂
seedcr, filies ¡años ¡siiii haber sido soli- 
(itaida sucesiiún en lae  mismas; queda 
aiCí í̂ado di airoídlísiino eriterio sobre

el grado -die Consanguinidad ¡que habí-?- 
lila paca instar el akumiouto' de las 
caducidades solu-evenidas; grMúam^ 
ias' nxigeu'cmis |irobal¿>rÍEG a imor -del 
pareutcisíco alegado y prcbaño; aclára
se la ¡duda naciicla de ios ic îáus en  qun 
eli primeíTO' y ^egund:o‘ poseeidúr no 
tiuvies-eu ligados por vínoulo de famm 
lia; y, por úlltimo, se provee al ica,sô  
yiiya fheiduenclia pnoáo aceniuars'e cadss 
vieJ m'áa, die ánstai'se en íimteriia no -fe  
liaría e l  cumplimLento de sentoneia^ 
judioiaSes^ jadvcrs-as a personas -agm-  ̂
ci-adias con la reiriahil.iteion 
ni dad litigada.

Fanidad'Oi en las comitíoraíciiorfie^ 
eaiuiiciadas, el Mifo.istrft que suspribm 
tiene ©1 lioiiier de someter a ¡la iripraba— 
•ción id'e- Y. ;M. el achuii.to proyecÍG dug 
Decreto.

- Bíackid, 8 de Julio ú& 1922.

SEÑOR:
A -L, R. P. de Y, M.,-
.Ma u ia k o  O u d ó ñ iI?;,

F REAL DEGRSLK)
A .^ropuefífia deí Miníisitiro de Grac-isi 

y JustáiCá-a y de -aiouerdú con Mi jGop-^ 
de Mir^^fi Oy

Yeijjgo- -p » lo frígutote:
Artíoido pírimeiLU-, Omformie a im  

prevaiiiiid'o -en .el iaracúto Ú4 die la jCkmŝ -. 
tilución d-6 la MoíicM'quía Española J'í 
en los 2.® y deil Reai d j e c r e t o 27 j 
de ;Mayo de 1912, corresponde aü R-^| 
acordar Ea lrehahiilid'taGi.óni do G£̂ aiIlde«̂ | 
zas de España y Tlítufos dká -Roiino 
pírímidloB por \exprasa diisípo-sluién a-í̂  ̂
minlstrativa o ineiirsos cr 'ca<lueid^l a| 
tenor de lo precapItcadiG en; el artícu-'^j 
ia b,"" díel citado Reail deicíi-ete y  ¡esa 
Real orden die 129 Ide Maŷ > de- ¿

Ai'tí'Culo S,*" La (graciia do irdíabi-'^ 
llátacíión de Graniütezas d'e España o ífel 
Títulos diel Reino jsólo po-drá ser imsj 
pebrada por las personas’ que *̂eÚTKj3ú' 
■lais contíüieiioníes :S}©ñailadaa -on (pa.’esoit -̂i 
te Decreto, I.a ulcgación y  probanz'a d0^ 
las '.mismas, no ueindrá oí'íi-aoíicacm qimf 
la de coil-oicsir ai iinteresadúen tsitejcitef 
dte (aptituJ para Ique la  rehabiiil.itetióa: .̂  ̂

Idearetada le-n favotr ^oyo, pcrm sibuj 
que por cüOo' de¡j-e de ser splerraairenía- 
potesitrutrva para ia pOGCona la- oooc¡e«, 
siún o denegaciíkii de la» 
citada^

Articulo Para soHicátar 
bfi rtación de GrandeziaiS} de España ¡o 
de Títiáois tíel Refino los 
dlebeírán» idiemostrar:
. A) La autorior existenbáa M  

iDigiúdad ée ¡(jue <sc ir.aiLe;
B) La (pííTpetuidad de Ja mÉsmseB;
€} La isuprasííún o 

diucddad' id© d ía  ;
D) í¿a pOisesdón de 'r-enta^ suíleí eíi^ 

toiS parci csteetar joon cfl debido <|3coii# 
M dríikycaóii ujüMiaoáa sGticáftaáte
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i E) Ha<IIarfio .adon'nad'o de méritos 
vtjíiie les Ita’Oíen 'idignos idé obtener la 
0:a)éia. dio la réhabiiitaeíón;
,, I ’) Eriicontrarso dentro ¡díe los Ita- 
¿mamiení.os 'a la  sucesión scigún ¡ell dr- 
rTCien 'establecido (al crearse la merced 
'Oiiya rchabiUta'ción se intenta;;

-G) Ser íconsanguíneo del dltimo y 
•'■KM prim er «poseedor' itegali dte Ja Gran- 

o Título de (q,U'e ise trate. La prue- 
«ba de consjanjguiiri'.idacl se 'referirá al 
. último y iál isegundo poseedores lega- 
, 1̂30 ciiandb (ell primero hubiera d'as?ig- 
gvad.o .sucesolr oír -̂ irtud idlo Ileaii auto- 
rizaeion. , ,
: Ari '̂íeuílo’/i.® A ilos fines de gi^aduar 

fia prueba ;que deberón íprescnt;ar los 
' la ŝipiraníjcs, so ontendórán/ éstos cksifi- 
' cadas en, Los .S/igU'ien.iliCs grupos:

A) D'eseen'd'ientcs' düreotos, heamia-: 
■‘.lies y tíiasicondientos' «dlirectosi de her~
manos deil úl timo posGíe«dor l-ogal de da 

unerced pretendida; «’
B) Colaterales hasta el «cuarta gra- 

rdo oi\il in}cilii3'rve« deil úill.imo (poseedor 
.Tegcd, o do dle'sooadicnbes diirectcs del
mismoi;

Q) Desíceudientcs direetos díe cual- 
quíiera que «se 'deniiiiesire haber osten- 
taido loigailmente 'dicha Dignidad;

D) 'Gonsjanguñieos d̂ dl primero o 
•dVííl: Última iposcedor iegail 'cuyo paren- 
; toisco no qued’o coinpr«eriidlido en ios 
grupos ianteirioreS'. í

Artículo i5.° El parentesco que se 
alegue y piniebe habrá de ser precisa- 
-mente el ide donsangiiÚLldcid logítLin'ra. y 
da coI.ateiráLid;a]idi delberá írefeirirsc« pií”e- 
clsamente a la línea de procedenicia de 
i  a Grandlem o Título interesados.

Artículo -6.® 'Guando e'l S'clioi'lante 
■&c li'ivllare •¡coimipreindüdb- en e/1 caso A) 
del nrí.íouilo 4.'*, ¡la prueba genealógica 
sie lim itará a  ¡enlaz'ar a  dicho preían-: 
,tíieriledícon ila persona que deimuestre 
^ e r cauLsante dé- su derecho.

Ailiciilo 7.” En. todo icasO' debeaA 
justificarse -qu'o la persona d.e quien se 

ídoríve el díere-cho del solicitante poso- 
.yé iCifeativa y legalmente la  'Di8nlda.d 
sol icíi taita, , i

Artícuio S."" Aíl pircsenlíar la ins-: 
(de frchahilitación ¡se «expresará 

'el pa,rcn,tesco- alegado lcon.iifor.me a  (las 
^•calcgcirías' s«efíaiiaidas on -el artículo 4.°, 
y iSe acoinipafiará árbol gencálóg(ico dle- 
bidamente renntegraxio ooiiforine a la 
ley  dolí Timbre ideíl Estiado, fechado y 
miñfcrito por el soliciLanío.

Artíoujlo '9.** 'Guando el soilicitaiite 
í>0 halte eomjpreaidudo ¡en lo¡s grupos dio 
Jiarentesico iaspeicjificadds en los' 'apar- 
íUdos A), B) y «G) deil adtículo 4.« <M 
|)4*eísente Becireilo, 4 a Aidíministracióii 
apreciará diacreicáanalmente ’ la sufi- 
^encia ide l,a renta ailegadh y pro¡bad*a 
por el soíMiciitnte, |petio s.ln que da exi.-:
C eda m  eaíte puinít.ai)uedá rebasar líos' 

ites .tte, íq.jretíl-aprajdoj pára preJbA-

dientes eomiprendidos en e l caso D) del 
artículo mencionjad'o.

Artículo 10. Cuando el «solicitante 
Sie halle 'Comprenidi.do en é l  caso p) del 
aríiículo :4.h !la «cuantía mínima de uen- 
ta «exigida sie (regirá por los tipos* sefia- 
lajdos «en tel artículo)'21 y «ea el iiúmeiro 
11 del ■aí'tku'Io 22 d e  ¡la 'Gonst/ltuC'íón d e  
!a Monarquía Es[)añoIa, s'Cgim se ti’a>Le, 
resp0otivam:eíiiti0, de rehatjíílitair Gran- 
dez«as id«e .España o Títiúo.s diol Reino.

Artículo íL  La Adminis'traoión 
apreciará d'iscreciíooalmente .Io«s méri-- 
(«CHS a t̂uícidoispor el eoíicátante, y-en.los 
oasos B) y C) do'il artículo Af serán 
ta le s  que excedan de] cumplimiento 
noirmal «dio 'Oihii'ga0ione3 pi-cpias del 
cargo, profesión «o situación ísocial del 
p^retendieinte «y no liayTm sido motivo 
de recomp'en.sa 'aníterj/Oir la pedición! 
que «en ellos s;e -apoye. Guando el aspi- 
I •anJu a l.ti re-li cib il i ta .cí ó u se  halle , ic o m - 
prendido en el caso D) del a vil culo Ad, 

además pirecis'o q u e  :los meritcis 
alegadlos y  p ro b a d o s  tengan , a jurdo 
dejl. Consejo dio Min.js(ro;s, cairá.cier ex- 
‘limordiiiiiairio, debi-ondo roseñai'se en  üa 
GACí*rr.\ DE M a d r id  ''al tiem p o  dio p u n ii -  
leinjrs-̂ b e l Ttcal ídecreto aeced'ien-do a ia 
rehabilitación.

Aríicui]o i 2. Toid'a tc!iábilitac'r.ón se 
enatenderá ooncediida BÍn «perju'vcto ü'e 
hei'eero d e  mejor derecha genecUogíco. 
Ouaujck) ‘los Tribunales, eompeteiiíes «de-- 
dlaiDcn dereoho gen)ca;lóigi )̂0 prefe«ríin.te 
en favor de pcrson.u'dlieliribi oe ía que 
eb{.-UY0 La re;habiridac.ión., ei litigante 
venicedaj;' que desee so-ilibitar de la Co- 
roña la efeetiviidad de la iacnten;d.&ejes 
eutoria di'ota.da obtenjien.do la rehabili- 
taeión. eii; su favor idóbe-iá presentar cop 
su iastanda un. á.rboil igeneallogjco, rê . 
iinlegtradio 'Conformie a la ley del Tim
bre, y que exprese el «parentesco que 
tuviierc con,el vencido en juicio! y eun 
la «per,son,a d.o quien «derive su derecho, 
ii.'-ĵ 'í c«cmo la situación genealógica ¡suya 
resp'-eeto a;l último poseedor legal de la 
mercad anteii'ior .al titular «de la reha-« 
b i'l iílaeió n imp u g.n ad a ji idici alm ente; 
tambiiéii «acompañará la prueba do mé
ritos y írentas que proceda según la 
categoría de «la Dignidad nobiliaria 
ínsfaida y ha (.situación que ai peticio- 
nani-o conrasponida Siogún lo prevenido 
«en Jos «arí.í'CAiIos 4.'* y  11 -die«l X3res.ente 
Decreto.

AíidJcuIo 13. La conicesion (de relia- 
hiUtación bq hará mediants im Reál 
díxxeto, «que sie publicará eii la Gaceta 
DE tMADPJD, La deniegación! ¿̂ 7 ¡acordajcá 
mediante Reall orden; runnúo l'a (dicno- 
gacióníSC fundjecnideñicáente |>ru.eba- d'e 
méritos, noise id'a(í'á ?cantm ^lla recuriso 
alguno.

Artíeulo La rehahllitaiciió-n cpie- 
t o á  sin lefcictocn los) caisos isiguicsriesr:

A.) Guando diemtrío de (los plazos de- 
..Jt€s.'imna!(li0.s poir Eaŝ leyies» no

tisfaga el «eoncesionario el impuesto 
sobre GTandezas y Títulos ccrreiSípon- 
diente;

B) Gu a ndoi en térm -inp d e  s'eis m e- 
ses^ co n tad as  desdle e.:I p ag o  d e l im-* 
«puesto in d icad o  «e.n ¡el p á r r a f o  anteriiCir, 
no. se  abonen  los «derechos de i ni^p a s i- 
c jó n  del Sello «Heal y  el .im puesto  ■ do 
Timbre CGrre.s.ponidÍGnte (a l a  iReaíl € é s  
d u la  de ireh ab ilílac ió n .

Attic 11 lo -15. La 'Gnanldeza «do Es;-. 
P'aña  ̂ o Título «dd Reino s¡tíli«c.ita'¿ios re-í 
vertirán ;a la Goroiiia en los .silgiiientes 
casos: . .

A) Guando (!a concesión quedó sin 
■eiGC/to -en virtud lele. «l-O; dispuesto on «al 
^artículo ,14; . ;,
' B) 'Ou'arjdío' ise Idenieígue la rehahí- 
41 tacúón y  Ta illeaíl 'orden itíUctaidá haya, 
«quiedla.'do ñrm-e ¡a causa de no interpo-^ 
nerise contra ella Jio-s;'reicursois proce- 
dentes en derecho'; ^

G) Guando, inte,rpu0S>ío recursó 
óoint ene ioíso -ad!m inislratiAUi coiiti'a la 
Real orden denegaícria «de rehablilta'- 
oión, el Tribunal c-orirlespondiente ah-; 
suelva a Ta Adminiistiradión de- tía de
manda.

A.r!.]ícu'lo 16. En !lo isuices'ivo* no po-  ̂
drá o.rcaírS'e Título idc'I Ría!no alguno. 
eo«ri denominación igual a 4a d«e otro 
Bupriinid'oi, «cadutca'do o rei\''artiuo «a Ta 
Coíronia, ’a' r'iio que el favorecido ca n  
l|a conce¿?:ión. se halle •codnpu'endido e;n 
loisi ca.sos de los apiiirtadlcHs A), B) o 
del aHíciúo kd d.el presente Descreto, 

A'Ttícudo 17. -Quedan derogados el 
FiOM díéereto (dd f  0« de Enero de 1921 y 
cu,an tas dásip oslci ĉ tn-es adm in istrativa-S 
de oponga.n a 4o conitmiiidó en  ¡el p re
sente. i , i

A.rtícullo 1-8. E:I Miimstrio de Grahiá 
y Juist.icáa dictará las 'dispositíiuiHri 
correspon'dii'entos para la  ejecución del 
ppese'rite Rjeal decicbo.

Dado -en iPailaoio a  ocho d'e Julio «de 
mil noveci-entos veintidós.

ALFONSQ
El MiuisUo de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó n e z -

r a s T E f f lo  EE l a

REALES ORDENEfS
iTxcmo S r.: Vista la instancia que 

V. E. cursó a 2ste iMinisterio, promo
vida por el soldado del 2.*" iRegimientb 
Artillería pesada, ¡Manuel Rivera Cues-, 
la, en sólicitud -de que lo sean devuel
tas 500 pesetas de las 1.000 que in-? 
xcresó para la rc-dnoción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos 
los ‘beneficios del artículo 271 do la 
vigente ley de Rec'h.ita'miento,

8. SÍ. -tOÍ Rey (q,-«p. g.) s«e. ha .servidd
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'"d)is;porie'r que iáe las 1.000 pesetas, de- 
positadias .eii Ula Delegación do Hacion-: 

‘da de la provincia de Badajoz so de- 
li^uelvan 500, correspondientes a la car
ia d'e ípago oilnrero 12:57expedida len ,11 
de Diciemjbre ií)i20, quedando satis- 
fedro c*o:n jlas' 500 frestniiies, tel total 
de la cuota .miliLar quíe .s>eñala el ar-; 
J-íic-uo 268 de 'La neiferid'a lej ;̂ detóeTido 
petóíbiir la indicada 6Ünía~cI individuo 
que efeatuó /eil diepósito o la ipPrsoiia 
Apoderada en forma legail, tsegún dispo- 
"tadd pa;ua ia 'ejeciioion de ¡la tey de ‘Re- 
aie el artículo 470 del Reglamento dic-- 
iclutamdeinto. ¡ ■ )

De Real orden lo digo a V. E. para 
^u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de iTulio-de 1922. ,

tOLA]GUER-RELIU

^efior 'Capitán general de la primera 
Región. j

Ex)cmo. 8 r.: V ista la instancia  pro.- 
m ovida por Enrique Quijano 3lUlán, 
vecino de La Coruña, calle del Fe- 
5^rol, núm ero 20, en solicitud de que 
le sean devucitas las 5 O O pes e tas que 
depositó en la Delegación de ^Ha
to i enda de la provincia de La Corlitla, 
-fscgún ca rta  de ipago núm ero 110, ex
pedida en 5 de Enero de 1922, para  
íi'educir el tiempo de servicio en filas, 
teniendo en cuenta que el Initerea'ado 
lia sido excluido del alistam iento del 
año actual j  lo prevenido en el a r- 
itículo 284 de la vigente ley de Re-; 
¿Mu t amiento,

D. 30 ha servi

do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales per^ 
cib irá  el individuo que efectuó el de
pósito o la  persona apoderada en 
form a leigal, según disjpone el a r 
tículo 470 del Reglamento dictado 
para  la ej'Gcnción de la citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocim iento y dem ás efectos, 
ID íqs guarde a V. E. m uchos años. 
■Madrid, 8 de Julio de 1922.

OL.AGUER-FELIÜ

• Señor Capitán general de la octava 
Región. ,

Excmo. Sr. Vista la instancia p ro 
movida por Félix Zubiaga Sola, so l
dado de la Goimandancia de Artille
ría  de San Sebastián, en solicitud de 
qíie le -sean devueltas las 2.000 pe
setas-que depositó en la Delegación 
de ííaeienda de la  Iprovincia de Viz
caya, según ca rta  de ¡pago núm ero 
94, expedida en 3 de Febrero de 1921, 
p a ra  reducir el tiempo de ^servicios 
en  filas,-teniendo en cuenta lo pro
venido en el artículo 445 del Regla
m ento para la aplicación de la ley de 
Reclutam iento.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resoilver que se devuelvan las
2.000 pesetas de referencia, lasi cua
les percibirá el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apodi^ 
rada en forma legal, se¡gún diíSpone 
el artículo 470 del icitado RégTá- 
,mentó.

De Real orden lo digo a V. E. pnra 
■isu .icano^-iaujanto dei^ás, ©ií f̂oü&r

Dios guarde a  V. E. müc.lios aña3<̂' 
liíadrid, 8 de .Julio de 1922.

OLAGÜER-FELIÜ ;

Señor Capitán general de la sexta. 
Región.

RDAL ORDEN
Excmo. Sr.: Como resultado de la ' 

propuesta de recom pensan hcG-li%;' 
con  fecha 20 de Abril último, por eD 
Com andante general de 1 a . D scuadra ' 
de instruiCíC'lórí y  de operaciones, i 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo ' 
con  lo inform ado por Ja Ju n ta  d é ’ 
Clasiñca'éíón-y 'RoiConiipeiisas-, ha  Je- ' 
nido a bien conceder alpersonaJ quéf 
a continuación se relaciona las Cru-^ 
cesi que al fren te  de cada uno se 
dican por ÍOiS .servicios y -méritbs;i 
contraídos en la actual cam paña 
Marruecos^ ;

De Real orden lo digo a V. E. para-l 
s u  conocimiento y efeictos., J>ios’• 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^j 
i  4 de Junio de 1922. !

i ■ , RIVERA *

Señor Ailmirante Jefe del Es<tado Ma-»} 
yor Central de la Armada. Señor } 
Connanjdante general de la Esoua>- p 
d ra  de Instrucción y de Opcració-1 
ne;s. Señor Intend'enite genem l dej 
M arina. Señor Interventor civil daf| 
-Guerra y Marina y dal Protectora-^ 
do en M arruecos, S eñorea .^  , '
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BELACÍON QUE SE CITA
DE LA. DOTACIÓN DEL ACOEASADO «ALFONSO X III»

E M P L E O S N O M B R E S

D. Manuel Díaz Montero ...................................

José Galán Romalde.«. *.

Vicente Fernández Yáñez...
Operario de máquinas . . . . . . . Manuel Vieíto Fernández.

Ramón Casal Pita. , ................ .
D. Ramón Pérez Cano. ............... ........ © •. /o.

Manuel Serantes Canosa........... ................

TdcTYi de id - . . .  . . . . . José Leal Armada . . . .
Cfibc de r n a i * .. . . , . . Manuel Vigo Bullo. ......................................... . ,

Marinero especialista . . .
arrnero artillGro.

Marine’m especialista •
M arinero de’ primera.
Idem ...i» # ..*  ........................ .

José Pérez Picos
Grevorio Massc Moreno . . . .
José García Barcia ........................... ..
Eduardo Roa Sao Luis.
i mrningo Lóp̂ ^̂ z................ ....... - , .  - , . . . .
José Pecas Lama...Id^^m . . .«
J uan Novas Porta... = ............ . . » * . , .

Idem >• » *« »*► Roberto De ves a S o l v c i % . . . . . ,  -v ..
TdftiTí . w ^ ívi au u el Otero Po rto. • . . . .  ^., * . . . . . .
Tví A tTÍ .. - •
Idem do vsegu nda*^
Ídem . .  ».»». .

MíU'íuej ñivarez Prendes . a . «... . . . .
Jacinto Aspiri L&rrñsg3«. ^ .

Idem «a a Antonio Doís Iba ra.. ., ....... . . ,o.
Idem. »» • « ».* ., ■ • 3 Jacinto Barretaveña Fcliogaray..
Idem • ***» . Ramón Pérez..............  . . . . . . .  c .
ídem • »',«• » Rogeiio iglesias Graíia ^ ...........................

Ramón FerDández Díaz... . . . . . . . . . .  . e» ..... .. .
TrlArvi « ^ Juan Jora uera Vélez
Trí OYYi n Francisco Otero Abiileira . o , . . . . . .

José María i- eriiáodez.. ^ .
 ̂rí -cirn . . . Ambrosio Alenóodez Zancajo. >.. - ^ .

Eduardo Favoro Goria ^ ,
Fogonero proferente
í/Tí3 l̂ riCMii''nro «

José RaimtHKiez Baana..
Juan García I.,oreuzo.. ......... ...... s . . . *  r .

Idem ....... . . ■ • 5»*. a. • <»»»*. •» Manuel Balboa Besada».,. ,
Fermín Fernández .. .a . . . . . . . . . . . . .  *.. .. -ir d ATTV ... . . . .

fípi r n n o r i a  .. a .- ..,,.* .. Camilo Brage Fernández.
utí nPTrt nocía] 1 sta». > José Víceote Zamora. •,. ......

Alfonso Dobarro Gao. ... » . . , -  ., .
Y A'*n * , - . * •. i A « » c  ̂^ Emilio Váz(|uez Fornáiidez.. . . . . . . . .  ..

riipn Visioníll a » « . - « » & & « Roo^elio Aguila Pazos .
Marinero de prim era.. . •. 
Fogonero preferente».. •»»... -»

Miguel Vico PadroL... ------
Aquilino Alvarez González, *. c .

R O O M P E N S A 1

Cruz do plata del Mérito iSíaval, con distintivo 
rojo, pensionada con 25 pesetas mensuales 
durante cinco años.

Cruz de plata do! Mérito Naval, con distintivo 
rojo, pensionada con 17,50 pesetas mensuales 
durante cinco años.

Idem.
Idem.
Idem.
Cruz de plata rlM Mérito Naval, con distintivo 

rojo, p^cmaoiiada con 25 pesetas mensuales 
durr.í-'‘'o cinco años.

Cruz Un pPiia tiei Páérlto Naval, con distintivo 
rojo, ponsioiiada con 17,50 pesetas mensuales 
durante cinco años.

Id(3m.
Cruz de plata del Mérito Naval, con distintivo

rojo, ¡íensíonada coa 12,50 pesetas mensuai^a 
durante cinco años.

Idem.
Idem.
Idem.*
idí^m,
Idoin.
Ídem, 
ídemo 
i(V-in.

iíi-tím.'
1, CilL,
ídem.»
ídem,.
Idem...
Idem, 
ideim 
Idem, 
ideiiu 
hienu 
id era.
Ídem,
ideiíL
Idem,
icNm,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem,
Iviem.
ídem.
Idem.

DE LA DOTACIÓN D E L CAÍtONEEO «uA Ü SIA »

’MariAwo de seg u n d a .. Felipe Fuentes Arrocha. Cruz de plata del Mérito i cñval̂ r̂ eon -dMtíntívo 
rojo, pensionada con 12,50 pesetas meas ale 
uuranío cinco años.

SfflSIEaS SE MQEffll
-------- -̂----  I

REAL ODDENí
limo. S r.: En cumplimiento de lo 

Irevenido en el artículo de la ley 
ja d.0 Abril último, que dispuso 
p e  loe x>resopues'to^4e p;astos e ingre

sos del Estado, coa su ai ücalado, con
tinúen rigiendo basta 30 del pasado 
Junio,

B, 'M, el Rey (q. T>. g.) ha tenido a 
bien disponur que se publique a coii- 
tinuación el .número de’vacantes oca - 
cridas durante el nÁ-as anterior aíl de Ja 
fecha, en las diversas categorías y

cllases del Cuei^po general d e Admiids^ 
tración de la Hacienda pública, ocm 
indicación de los iiinnos (m q u e  debaa  

provistas.
Es además voilratad de B. M. 'd R^nr 

(q, D. g.) que, oon.apTjyo lí^ a l d e loa 
fundamentos adueidas por su. Real or-i 
den de 8 de próximo pasado,
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I50intinú.en computándose, a -tos efectos 
úe ja  amortización, las pesetas 331.000 
quie quiedaron en el mes de Junio ú lti- 
ooio* como remanente, y qne ŝe provean 
por los turnos reglamentarlos jas va- 
©antes cuya relación, valorada, so mr 
^erta a  continuación.

'De f̂leal orden io digo a V. I. para 
pti conocimiento y exacto ciimplimien™ 
|0'. DlO'S guarde a V. .1. mucilios años, 
Madrid, 9 de Jullio de 19.22,

p, D.,
■RUANO

Wcicante,  ̂ oci(/rrictas en las escalas del 
Cuerpo general de Adrninistrcieión 
de la Hacienda pública durante C'l 
-mes de Junio de 1922, su valoración 
y  turr os reglamentarios de provi^ 
SÍÓ71 de las onisrrias-.

PESETAS

I  de Jefe cíe Negociado' de p ri
mera C;ac0. . . ..........  8'.000

T u n o  de provisión: 4,«
U"M.

It'de Jeto de Negociado- dd se-
guada clase,,.,......... . . 7,000

T u n o  de provisión: ,4.®
Cn.

t  de Je re ¡ir Negociado de ter- 
ceira d  a s e ^  í 2 J) 0-0 

Tur-!o de provisión: 4a 
D - i.

f ' de O'ü:;:: oí do primera, oléíci, ..¿5.000 
Ture i;S cio provisión: ,4.<>

E - ' . 4 a je-a,
§ de (di o i-a Ies de segunda

dase  ...........  . . . . . r ---------
Tu raso de provls^lón: 4.»

E-- V 4,0 E-b,
Ofi dales de tercera dase. 151000 
Tur o ■ s ,H d e p rov í s i ó n :

Transitoria 1.  ̂,G y Real 
orden de 2ó de Abril 
de- 1919.

Total, 91.000

éaipiorte ác la am-oirtimción 
que s>e .afectüa, según la iley 
de 1 de Abril próximo pa
sarlo  ........     45.500

l^oedan o i mputcb les para fu-
iuras amortizaciones......... 285.500

Madrid, 9 de Jnilo de 1922.—Apro- 
feado por S, M.—Ei Ministro de Ha- 
gáende. P D.. Juan Ruano.

lí- >.

READES ORDENES
Visto sel a i^ed íente de /que bará 

€»ér.itO':
Resulta ido que ©m :í5 de iNwtetn '̂ 

Iré de 19.16, D. Ascensién Edheveste y  
l?alAFañiî  ooíBOt Pr-osiideiite de ia Jnrda 
é& Fábrica de la iglesia de Soravilki, 
ündoaín (Onpúiacoa), de esfte
feniro oombiatm Abobado de Beneñ- 
emcíia dm:*an)l3 a B. Peid0x> diC La^quí-’

var y Lainreta parui la idirrcvción de los 
asuiitos quci ee (SIiscíILgíi con motivo tí!© 
la Jundaclón criead'a por D. Juan B'au,- 
DAra OaragcirTfi, y -que ;sie notiifi-cara di-- 
úiio lioirábraimiiento -a las personáis ánite'- 
Hesadas por la Junta provinciiaíl; re-sol-; 
vÍ!óndo:S¡e, ctridien do 29' de Mayo- idie 1917, 
que so ¡incoara teil opoirtunc- expeitílento 
de c'iasii Re ación para acotrdiar en .su día 
ío proceídentie sobro idll'Ciliia jpotiCJión, -que 
taímpofco* fuá ostimaJdja en la ©iiguiiente 
R.eal ordem:

Res.uiItando que por Real orden focba 
20 -ele rvíarzo dle 1-920- se» acordó fCll-aisiñ- 
oair la referida fundlación como ibenéñ- 
00 'docente parrti-cuilar; que fuera Patro
nato de ella la iex(preisada Junta de Fá.-r 
briíca; que por el P'altronaio se {proce- 
diiora, en isubasita, a  la venta de ios'bie
nios inmiie-bles de aquélla, y a convea*tír 
su inui-porto -en lámiinais -míransfer'i- 
bles lifo la Deuda dell Estado, a nombre 
de la -repetida Institución, formulando 
además, el -Reglamento' a  que ba. de 
ajustarse la iconicesiión d'e pensi'uues 
para pagar 'carrera a  uno o varios jó-: 
venes, objeto/dle teísta entidaidi:

Resultando -que e!l tSr. Dclieveste, en 
su ca,lidiad de Priesídentiei deil Patr onato-, 
y en vista de lo© defectos! no/tad-os en Ha 
titulación de;!os biíenes fundlacionales', 
con f ecba 12 de Juilio- de 1'920 manife©- 
ió que, -sdli'cditado idictraanen isob/re -ellO' 
■all Letrada de referenciu, lo remite co.n 
la siúplic-a (db tque isie 'lapiruebe por lel 
Proteotoradd-, y p'ara obirair 'en coroe-; 
cu enera, peti-ciidn que ircsoil vió Ja /Rcai 
orden dte 10 die Octubre de 1921, en'La 
siguieate fonna: autorizando Ha v-enta 
en pública /subasta, iqu-e ha d'e .ser apro
bada por es/ín (Miniisteidio, de las fíncas: 
dos terrenos suieitois, len Hernani, que 
forman un isolar, isobre- que está eóLi-; 
ñcada una tej abana, la cas:a Laizterre- 
guí-.berri y el terreno Basa-ingo-Iurra; 
que con toda urgencia se remita? ai 
Protectorado la ti  tul ación completa die 
los demás immueíbles p/ertenecitentes a 
la fun-d’ación y  certificaciofnes relativas 
a los mismos, -expedíd-os por los Regis
tro© de la '.Propiedad de San Sebastián 
y Tolo.sa para -su -examen por *ía Ase-  ̂
s-oría Juríd^ca^ y -a Rn de proponíer la 
resolución que |se estime más conv0- 
niiente, documientoisl que se' ban ireclbi 
do, (Segúoi camiunicacjién dei Oobierno 
cdvil, fecha 10 dle Abril del presente 
adán:

Resui tan/do quíO eJ Patronato, una -vez 
verificada diiialia subasta, íse -dliiüge dfe 
niievOí B evste-' Dcpartamoirlo eá 20 de 
Abril próxiifmo pasado solicdtañdo. la 
aprobacíión de la rniisma, que tmm ?u- 
far en ToHosa eí 17 de a^ferido Abria, 
«tóe el Nafcajulo B. Balvadlor Martíneíz 
Minga, y compüxjndienfáb lo/s siiguiíeníties 

IíB cas-a Lai^jcrreguiu-^ie^ 
* t̂a en Androiaíni, y lo® dos 'terrenos, 
con m  tiOjabana, isdltos ‘m  Hernani: am--

bOiS ¡lotes !fuerG:n adijudicaidqs: el priniie-* 
-ro, a D. Lucia,-nlO' P,aisitoír AñíbaroN en. 

,27.700- peaetas, y -el ,segundo, a dox  ̂
Jo-S'é (Gaytáin jdle Avalla o jHbojm,, en p-e-. 
sie/tas' ,-17.70-{>; de modo qu-o excede ío 
expuesta íSíobre eil precio die 'tasa en  p e
se ta.s 21.200 a favor do la fuiictacáori: 

Co-nsiderando, de 'acuerdo y a  .Ine 
fines de lo- pinevenido- en la© InstruccáóB 
vigente!, que, uim veizi folasiñcaclia, como 
JOi filé lia fuandlaiciión̂  ¡plrocede aprobar -rt 
n/ombram.ieaTto- de Letrado d)e BoníOfi -í 
cene i a do'cente ípr o{p-u osito p ar di Pairo- 
niaJo a favor de D. Pedro A  La/squívar 
y Lcmreta, ú& lacueírdb-, además, co-n -el. 
favorrable inform/e .;ie:miíádo c-rporfuna-i 
mente por la Jun ta pirovinriri!::

¡Goinsiidierandd 'que convileiíe llamar'ía 
Mención del ipatronjato' para qu-e ¡a la  
mayor breveidad rem ita (di Reg;laimoixtD,; 
a que ísorenene HaiiReaE orden, ele iclasii- 
fi-c:ación, fecb-a ,20' deíMferz-íO' tud i92'0-:; y  
sobre el íliechO’ iddjao ili-abor' veiidíMd 
pública subas-tael terr-eno Baisango-lurr; 
rra, a pe.S'ar de haber ©ido e:qpnesfeane¡ír~- 
te autormidloi.ia -este fin, dehiéBid-ose 
mitiir ra iLa Asieísoríai JunlcBifca f i ^ o s  
cum'entos-, á  llois iefeicíto/s .cons¿gu.ienteiSí,i 

Conisiderandoi ¡qqo por’ babes:^ ajus-^1. 
tado a las icondlic-io-nes previanicíjíte ■es--’̂ 
timadas, idiebei aproban’sie ila subasta a; 
que Be refiere el lúlttnio ríesultando-, y  
darse cumptimiento por ¡el PatroaiakiC; 
a io maiüdado caí la  idlispusáción terce^cap 
de Ha iterada Reall cirdlcn respecto u f e  
coiiveraíón idlsil ámpoírt© dic Kfclia ventaj 
en unadá-minaintraiisferible laDeiisi 
da del Ds,tad|oi, .ja de la fun*í^-’
ción; ; •

S. íM. êl| Rey (qrD . m  
diiSponen.

Aprobar el nombr-am'iidnto 
Ab-ogado de BeneifilceiniCáa idaceniej bcciie-, 
por el 'Patronato a  favor de D. PeídirO: 
de Da-zquívar y Larreta.

2A Llamar la  atenciióri dei ©Uisoífo 
tího Patronato aabre el cumplimieráo 
de los extffemOiS a  'que se re fi^e  <á ©e-» 
gando cofísiidcrando, bien entendidí^ 
que -el Regí amento; h a  ¡die ser aprcfoade 
por este 'Qe/ültro, piceváO' -initor̂ mle dje «la 
Junta p,raviMml de Benefic^sacJa; y que 
se emú en a la  Asesoría Jurídica, p&m ; 
dáchos efeotosi, Ho© dojouimeníes •áe-qxm:y 
se ha hecho nnérito. ?

3 A Que se apruebe i a subasta e  íígí J  
vierta el importe de lo tvencfído 
queda dicho, neniítáendo' M Protectotm^K j 
do copia de las láminias que ee j 
quiera. ¡

De oaKtei ia  ldigu >a V, L paa:^J 
m  conoeimieMo y /demás efectos, -de-'| 
bióndoee dfer tra;s(l aidlo! ¡de M preecMe al i 
Patronato por la Junta provincia é»r 
Beneficencia. Di-os gmcsde a  V. L mcH-i 
añios añas. iMadlnid, 21-dte J-umo éa 102a.

MONTEJO

Ber^oi- Su’bRccrelíari'O €Sf,c MúíistOTS*
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linio. 8 r . : 'V'isía la so^icihid 'olcvada 
% ¡eslo Miiii.siijOtria ipoT la iCorni&i(3n pro- 
irincia'l líio MQnijnin;on('OS':Iii.5tóricos' y ar-; 
|is/íJ€Oi< do Granada, en ¡la ‘qne suiplica 
poaii doola-.rad’os MoTuirnonlois anqni 
feciónicos-aad.í lo¡s 'eidiiñcio-s -satos
-cn dicha ciudad, icpie s|o emnnoran en- 
■áa iiisla -QX'pIacatíva que ad^junLa, y -co'n 
#oirnio a loisi prccqpt,o,s ila il-oy de 4 d-o 
.ii'ía.rzo idr i.9'í*5, y icio coafarniirlad con 
•fia propH-C' t̂a do lia JuniLa Supedor de 

n\ a.c i onies y Airdigü edades-;
S. M. cd illiJY (q. ax g.) ha ienidío a 

ÍÍ>iton riiisporior lo A 'jguiontc:
Se dciclaraii iMomimentos arqui 

Jc'C ton iO'O-afr'tís Lí eos, noguin- soilic i La ia 
Oomiisión provlnciaíl /ció MonamenlLos 
Me Graii'aid’a, Hcis sigurcnhes edíifieiO'S: 
fj, El A '̂Uul.avniieiiLo viejo; II, El eaiair 
fel de la Merced!; lili, M  Alcáz-ar Geiuiil; 
m ,  La iCas'a dte los 'Gilironcs, n-innero 1 
Mei ¡la Icialle Aniciha )clie- (Sanito DoiningO'; 
■-;V, La -casa, núnijeiro d i ido l’a callo íIo:rno 
Mel Oro, VI, El Ealacio de Vlznar; Yíl, 
3S1 'Ca.sliilô  d-e lia €'alla.li|or\rai; AGIL La 
íp'uoria 'de CinLradai a /la -c/iudad de ¡San 
Ibalé; IX, El puente de fenitrada .a Lin-os 

dPucnlei; X, E'l (Colcg'io-de ,Niñas Ncibles. 
paille ¡de 'la Gárceil baja; XI, Las 'mura- 
• lias diB Albaicín y Alcazaba; Xílí, El 
fecirte de Gabi'a, (y XIII, El IMonaoitcrio 
Mo Santa Isiaibcl.' -

Toídoís 'Ollois ánt.eneis'aiDjtísámois cjem;-' 
filaros arquitcicLóiiicos, cuya suc-inla 
Stistoria ifigura en la rcilacíón que ad- 
|m ita  la Gomiisión de iMonurneiiLos de 
jOranjada, y quei de- conformidad con 'los 
jore-cepLOs de ÍLa iley íde 4 de Aíarzo de 
1915 y Real decrelo de 25 de Agosto 

1917, serán linsicditois como tales 
S'ÍOiiiu montos arquil. ectón'i co-a)rtís ¡.icos
en el Catálogo y Reg'ís'lro: €edu'lario que 
ficva la Junta 'Superior Idie Excavaoio- 
fi:GS, inscripción que ise bará con la fe- 

de esta Reál órdcn.
2X Una Nc'z hecha (la- ianterior de-. 

^aración te insodipción, la  p;erso.na. o 
enitidad que deísee idlerribar las' Monu 
l^ento.g catalogados, solicitará el opor- 

^ îino permiso del Ministerio d-e Insirac 
;|íión pública y Bollas ArteS', ¡sin el icual, 
por fníingún conic-eipto, pedirá llevar a 
ií-abo eil derribo del Jodio o parte de los 
edificios, reservándosie el Municipio, la 
^Provincia y e(l Estado, por este orden, 

idereoho de tanteo en caso de venta 
fotal o parcial de los Monumentos, se
sión previene -el artículo 2 r  de la ley de 
A-de- /Marzo de 1915,

3°  De confomaiidad eon el artículo 
de lia üey Ide 7 de Julio* tífe ¡1911 y 
y  4J del Reglamieato ¡de i  J  de Mar 

íio tde !19i2, se pirohilie ¡en íahsolnte el 
^texúciro iintencionadío, y cuando se 
\ealíc&n reiformais que oo-ntradigan el 
■̂ pLÍriiíu ¡de Icultura y de estudio y  (con

servaoión de Qas ruinas y  antigüedades 
que inspiró :1a ictitada Üey, podrá la iSu 
porioridad. ordenar 'la inspección de lias 
obras y exigir para su continuación el 
informe favo'rable d e  las Reales Aca
demias de üa Historia y da Bellas Ar 
tes de (San Ecirnanií'jo.

4J Caso d'0 acogerse eil propietario 
de cualqu.i’Dra do Oos edificios dedara-^ 
dos ^Monumentos arquitectónieo-artístr 
cas ¡a los beneficiiois que /constan'en los 
articulosi 4 J -al 82 ide ta  ley de 4 dl-e Mar- 
&o de 1915, antes emitiirán informe so 
bre dichoB /partiera!!ares las Reales Aca
demias ide BeJIaiS' iVides d'e San Fernán 
do, y de la Hisiioria y üa Juu'ta db /Gane- 
(ru'CCiiones civiles de!l Ministerio, de Iris 
tru-c-ciión pública y Bellas A,rtes.

5J De esta Real arden declarando 
XIomimeiiíLas arqu iiectónico-artísticos 
los rolad G ualdos adifíoiois, s 'e  'darán trus-  ̂
fados iil Sr. Goboriiiador civil de Grana 
da, a !la Goiru.si.0ai db Monumentos d e  
G'icliia proíviT'da y a la Junta -Superior 
c3e- Ex'cavaíciione© y An t.igüedáde-s; y 

•6J  Eil expediente pasará al Archi-^ 
vo de dicha Junta Sapcriar de Excava 
ciiones. . . .

Do Real orden lo di:go a V. I. paira 
su eouccimiento y efectos. -Daos guar 
áa a Y. I. muchos anos. Madrid, 6 de 
Juilio de 1922.

MONTEJO

Sefior Direcitcr general -de Bellas Ar
tes, ;

áDMÍlSTEACION ÜEiTMI*

KiSISTEll BS MACKNCA

ÚEEE¥lñL D^L TESO- 
tío  FUSUCO ¥  € E -
ñ E ñ ñ L  DH PñQÚB DEL ESTADO

D e b i en d o q u e d ara.  ai i s'p o s i o i o n ¡d e l 
Ayuntarniento de Muñovero el im- 
iporte d:cii depósito, de la  Gaja igene- 
ral núm ero 244.742 de entrada y 
95.848 de ‘registro , de 15.000 pese
tas nom inales d'-e Deuda amorcrza,- 
ble al ¡5 por 100, constituido por don 
Benito Muñoz .Pascual p a ra  g aran 
tir  ;a D. Antonio de Antonio M ata- 
m ala en el contrato de los aprove- 
c'hamienlos de resinas corr'eS(pon- 
dientes al prim er decenio del segun^ 
■do .período de la ordenación del 
m onte ‘•Yadillo y ¡Cabeza,da”, de los 
propios de Muñovero, a  disposición 
de la Dirección general de A gricul
tura, Minas y .Montes,

E sta  Dirección -generab en cum 
plimiento de lo maricudo ’en el a r 
tículo 4'8 del Reglamento de la Caja 
general, ha acordado se anule el 
resguardo  d.el depósito de referen

cia, que dando sin n ingún valor ni 
efecto.

Xíadrid, 7 de Julio  de 192.2.--El' 
D irector general, Juan  ílóce^uo.

MINISmie DS INSTBOCCíéN fÓBUCá 
IBBIUSMTB

SU BSECBETA ^m
Rectificación.

Habfénd-ose anunciado por error, en  
la  'Gagivíi-y dcd día 6 del a-ctuai, la, pro
visión por concurso do la .-Auxiliaría 
üie Idiomas del instituto do Tarrago
na, se hace pre©e.nte que .queda elim.D 
nada de ¡la reiferida convocatoria dí^' 
cha plaza, en virtud 'de no- hallanse 
vacante.

-Miadrid, 7 de Juilio de 1922. 
Bub-secretario, Gastel.

1ISI3TE119 PS F91EHTS

D1HE0ÜIOH QEmERAL OE ÚBMMB 
PUBUCFaB

FKmaXXTARHTLnS 
Concesión y icoiisirvLCcÁóm.

Anunciada en la G a c e t a  u e  Iv;L\d r i d  
(númeix) 178, feóha 27 de Junio ú lti
mo), subasta úe las obras de explana.^ 
ción y fábrica del trozo prim ero de 4a 
Geoeión G ijón a Loe-Cabos, del ferro- 
carTitl estratégico ds FerroS a Gijón, 
pronuncia de Oviedo, y advertida con
tradicción entre la qii'O en los docu
mentos del proyeoi-o que ha áe servir 
de base a la subasta se expresa, con 
relación al. priecio que corresponde al 
metro cúbico de desmonte,x?e previene 
que .'en los cua-dros de precios números 
1 y 2, deberá entenderse ctistiixiído 
dicho precio por los que a continua-: 
cióa se expresan:

Cuadro número 1.
Artículo í.o Explanación .

Un metro cúbico de desmonte, sei'5 
pesetas diez y ©eis céntimos (6,16),

Cuadro número 2,
, Artículo 1.0 Explanaciórt.

Un metro cúbico de desmmiteñ>
En tierra franca, 0,75 peset-asa ('
En tierra dura, ,1,83 ídem.
En terreno de trárisito, 2,25 ídem^^
En roca íloja, 4,50 í*dem.
En roca dura, 9,03 ídem.
En túnel, 24,90 ídem.
Depósito en caballeras, 1,59 ídenf;
Refino de taludes y cunetas por 

trio .cúbico de desmonte, 0,95 ídem*
Madrid, 11 de Julio de 1922.— ̂El 

Dinector gen-eral, P. O., A. YáleríCiana,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)-, ./ 
Paseo de Bán Vicente, 20*


